
N.0 15. Lunes 20 de Febrero de 1843. 6 cuartos. 

BOLETIN OFICIAL D E L A PROVINCIA DE ZARAGOZA, 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Concluye la re lación de venta de bienes nacionales inserta 
en el número • 3 y 14' 

44. En quiebra, un olivar ó sea ia 1.* de las 14 porcionM 
en que ha sido dividido, rcimtada en 31.500 rs., sito en Valde-
inas monte y término de dicha villa, compuesta de 5 anegas 7 
almudes tierra con 26 olivos en el cuarto grande, le correspon
den de arriendo por estar arrendada con otras fincas rs. pe
ro los licitadores deben tener presente que tanto para esta 
porción como para las restantes se distribuyen las aguas de rie
go entre todas a proporción de ios pies de olivo de que cada una 
consta, capitalizada en 2310 r?. y lasada en 2420 rs. que es &e. 

25. En quiebra, un nuevo plantado de viña, rematado en 
Si.ooo rs. en términos de Gotor en la Reina, partida de Valde-
tnas, de 8 yubadas tierra, confronta con csmíno de Anifion y 
paso del ganado, le corresponden de arriendo en que se hoila 
con otras 433 rs. , tasada en 5280 rs. y capitalizada en 12.990 
que es &c. E l arriendo de esta finca y 2 sigüknies fina levan
tada que sea la cosecha de este í.no. 

26. En quiebra, un yermo rímatario en /30o rs. sito en i d . 
en las Correas ó Noguerillas, de 3 yubadas tierra, confronta con 
paso del ganado y barranco de Valdemas, ie corresponden de 
arriendo 33 rs. tasado en 400 rs. y capitalizado ea 990 que es &e. 

47. En quiebra, otro yermo rfmstado en 6aao rs. sito en id . 
en la peña de los Frailes de 2 y media yubadas tierra, confron
ta con barranco del campo y heredad de VicíüJé '/'abajas, le 
corresponden de arriendo 105 rs. tasado en 1276 rs. y capitali
zada en 3150 rs. que es &c. 

28. En quiebra, la décima porción de las 14 eu que fue d i 
vidido un olivar sito eu Valdemís, rematada en a i.coo rs., cuya 
deciraK porduii es primera dei royal en el cuarto bajo, de 8 
anegas 9 almudes tierra con 49 olivos, íe corresponder) de ar
riendo 11/ rs. capitalizada en 3330 r?. y tasada en 3500 que es &c. 

Zaragoza 13 de Feorero de 1843.=José de la Cruz. 

V E N T \ D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se 

anuncian los remates de las fincas que á cont inuación se 
espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 dias de la 
fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 27 de Marza 
de 1843, dándose pr inc ip io á las 10 de su mañana en las 
casas consistoriales de esta copital, en cuyo dia t endrán 
efecto ante el Sr. Juez de i .a instancia y escribanía de 
Bienes Nacionales, con anssencia del Administrador p r i n 
cipal del ramo, ó persona que lo represente, con citación del 
Síndico Procmador. 

1. Un edificio convento titulado de Agustinos de la villa de 
Epila, compuesto de una porción de edificio ruinoso que contie
ne 633 varas cuadradas de sitio que unidas a' las 10.775 de que 
consta el solar descubierto y arruinado, componen un total de 
1/.408 varas cuadradas. No produce arriendo alguno por su es
tado ruinoso, de forma que su tasación se ha practicado en el 
concepto de haber de ser demolido y utilizarse únicamente da 
los materiales, en atención a que no puede dársele dejtino al
guno por hallarse fuera de todo camino, sin aguas y amenazan
do una próxima ruina. Esta circunstancia ha hecho que ni aun 
renta alguna le hayan señalado los peritos por lo que se ha he
cho impracticable la capitalización, debiendo servir de tipo para 
«u venta la cantidad de 1 1.639 rs. en que ha sido tasado con ar
reglo á los art.s iS y 19 de la instrucción de I.° de Marzo de 1836. 

2. Otró edificio titulado Capuchinos, sito estramuros de dicha 
•villa compuesto de 3154 varas cuadradas de sitio en el edificio y 
patio, no produce renta alguna, ni aun los peritos le han consi-
dfrado por mediar las mismas causas de que se habla en el ante
rior y ia de no ejercer industria alguna en el pais en que está si
tuado. Todas estas razones han hecho igualmente impracticable 
(a capitalización, por lo que servira'n de tipo para la subasta los 
60.484 rs. en que ha sido tasado por los peritos. 

3. Otro edificio convento titulado hospicio de Franciscos da 
Cariñena, sito en dicha villa y su calle de la Fuente, de 600 
varas cuadradas de sitio propio y 36 con servidumbre y obliga
ción de dar entrada á la huerta de dicho hospicio en igual for
ma que actualmente ía tiene. No produce renta alguna, pero los 

peritos le han graduado la de 320 rs. anuales, cuya cantidad hí¡ 
servido de tipo para su capitalización, capitalizado en ,7200 rs, 
y tasado en 14-370 rs. que es &c. 

4. líii solar que fue convento de S. FVc<r.rÍ8co de U. ciudad 
de üaroca, sito estramuroi de ia misma, ccír.puesto de 12.45? 
varas cuadradas de superficie con la servidumbre que en t i d i* 
tiene, no produce rema alguna por éstar Ibs escombros sin apla
nar; de consiguiente no babiéiídosela considerado tampoco los 
peritos por igual motivo, no.ha sido posible capitalizarlo, y sir
ve de tipo para su venta la cautid-atl de 4 ¡52 rs. en que ha sido 
tasado. 

5. Otro soíat que fue convento de Capuchinos de dicha ciu
dad, sito estramuros de la misma, compuesto de 2800 varas cua
dradas de superficie, no produce renta alguna por mediar la$ 
miímas razones que en el antetior, ni aun los peritos se la haa 
considerado, por cuya razón no ha podido príseticarse su ca
pitalización, sirviendo de tipo para la venta la cantidad de 
1400 rs. en que ha sido tasado. 

Nota . E l pago de las fincas que anteceden deberá hacerse 
por sus respectivos cempr^deres en ciéditos de la deuda sin inte
rés por todo sn valor nominal y en dos plazos iguales, satisfá-
éiétidiisé el 1. 0 dentro del término de los i g dias al de la ad
judicación de ía fines, y el a. 0 al cumplirse el año de la fecha 
en que resultase haber sido satisfecho el primer plazo. 
Del suprimido convento de Agustinos descalzos de Alagnn* 

6. Una viña sita en los téiminos y monte de esta ciudad par= 
tida de Miralbueno de 4 cahices - . i ^ cuartales tierra, confronta 
can riego y viñas de Ignacio Gtmez, Sebastian Díaz y m'ontel 
comunes, no tiene carga, se halla arrendada con las a siguien
tes en 160 rs. que repartidos por una re»ci? -prcf orciv.ia! toma
da de sus respectivas tasaciones corresponden a la presenta 
rs., tasada en /50o rs, y capitalizada en la misma cantidad de 
1500 rs. que es &c. E l arriendo de las 3 fina levantada la co
secha rie este año. 

7. Otra viña en id . id . de un cahíz ta cuartales tierra, con
fronta con dicho riego, viña de Ignacio Gómez y corral de Ge
rónimo Izquierdo, no tiene carga, le corresponden de arriendo 
76 rs. aa mrs., capitalizada en 2299 rs. 74 mrs. y tasada era 
2300 rs. que es &c. 

8. Un yermo en id . id. de 4 cahices 17 cnartaíes 4 almudes 
tierra, confronta con brazal de herederos, viña de Q, Luis Bordona 
y riego del Pairon, no tiene carga, le corresponden de arriendo 
33 rs. 11 mrs., tasado en toco rs. y capitalizado en 1000 rs, 
so mrs. que es &c. 

De l suprimido convento de Agustinos de la v i l l a de Zuera, 
9. Un soto sito en los términos de dicha villa de Zuera, de 

cabida de 6 cahices tierra, confronta con el rio Gallego y campos 
que fueron del citado convento, eii cuyo sota se hallaa una porcioa 
de chopos bastos que solo sirven para lefia y algunos álamos blancos 
cuyo soto en la actualidad se halla sin riego por habérselo lle
vado el rio hace algunos años, no produce renta alguna, pero 
los peritos le han graduado la de 200 rs. que es la que ha servi
do de base para su capitalización, tasado en 3310 rs. y capita
lizado en 6000 rs. que es &c. 

10. Otro soto de 2 cahices da tierra sin a'rboles, confronta 
con campos que fueron de dicho convento, escorredero del Tobo 
llamado de adentro y rio Gallego, no produce renta alguna, pe
ro los peritos le han señalado la de 40 rs. que ha servido de 
base para su capitalización, tasado en 1000 rs. y capitalizado en 
IÍOO rs que es &c. 

De l suprimido monasterio de S. Juan de la P e ñ a . 
• IT. Una casa sita en la villa de I.uesia y su calle de S. Es

teban denominada la de arriba, confiontante con la siguienta y 
otra de Víctor Lobera, no tiene carga, está arrendada en 80 
rs. y fina su arriendo en 30 de Setiembre próximo, tasada 
2200 rs. y capitalizada en 2800 rs. que es &;;. 

12. Otra en id . id . Ilaranda la de abajo, confrontante con la 
anterior y otra de Francisco Antonio Artigas, no tiene carga, 
produce de arrUndo 100 rs. y fina en el misino dia que la ante
rior, capitalizada en 2^50 rs. y tasada en 4000 rs. que es &c. 

De l suprimido monasterio de Rueda. 
13. Una casa sita en la villa de Kscatron y Su calle del To

zal y barrio verde junto á los graneros de la diezma, de 341 
varas cuadradas de sitio propio, no tiene carga, se halla arren
dada en unión de diebos graneros en 300 rs. anuales, los cuales 
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se han repartidlo entre ambas fincas por una regla proporcio
nal tomadla de sus respectivas tasaciones, cabiéndole por ello á 
la presente 131 rs. i f mrs. de arriendo que fina con el de la 
siguiente en el mes de Noviembre próximo, capitalizada en 195^ 
rs. y tasada en /u . i f o rs. que es &c. 

14. Unos graneros llamados de la diezma contiguos á la ca
ta anterior, consta de 44a varas cuadradas de sitio propio, les 
corresponden de arriendo de que trata la casa anterior, 168 rs. 
17 mrs., no tiene carga, capitalizados en 3791 rs. y tasados en 
13.080 rs. que es &c. 

15. Una casa con su corral en el barrio de los Polos de di» 
cha villa ndm to, con 30 varas cuadradas da sitio en el piso 
bajo, 58 en el principal y 88 en el alto, no tiene carga, está 
arrendada en 150 rs. ao mrs. y fina su arriendo en el mes 
de Enero de 1844, capitalizada en 3388 rs. 8 mr.-. y tasada en 
477a rs. que es &c. 

161. Oirá casa en la plaza de la parroquia nuoi. 4 , con 4$ 
varas cuadradas de sitio en el pisó bajo, 57 en el principal y 94 
en el a. 0 , no tiene carga, se halla arrendada en 1 20 rs. y ven
ce su arriendo y el de las a siguientes en Abr i l de 1844, tasa
da en 8138 rs. y capitalizada en 3700 rs. que es &c. 

17. Otra casa con corral en la calle de Chinéelas ndm. 44, 
con 7a varas cuadradas de sitio en el edificio y /04 en el cor-
ral^ 110 tiene carga, está arrendada en 160 rs., tasada en 330a 
rs. y capitalizada en 3600 rs. que es &c. 

18. Otra casa en id . calle de Tejedores num. t6, con 77 va
ras cuadradas de sitio propio y 44 con servidumure, no tiene 
carga, esta arrendada en jaa rs.j capitalizada en 1700 rs. y ta
sada en 470a rs. que es &c. 

19. Una bodega derruida y sin puerta de entrada, consta da 
saB varas cuadradas da sitio en lo bajo y 57 en lo alto, nada 
produce de arriendo esta finca ni ha producido desde que el es
tablecimiento ss ineorporá de ella, por cuya razón han servido 
de base para su cspitalizacion los 70 rs. que le han considerado 
los peritos, no tiení carga, capitalizada en 1575 rs' y tasada ea 
1750 rs. que es &c. 

ao. La mitad de una casa y corral sita en la espresada 
villa de Escatron y su barrio verde núm. 34, con 80 varas cua
dradas de sitio propio en toda ella que no es susceptible de corna
da división, no tiene carga, está arrendada en ¿ 6 rs. 16 mrs. y 
ñ a a su arriendo en 34 de Enero de 1844, capitalizada en 127° 
rs. a8 mrs. y tasada en 2143 rs. que es Seo. 

Zaragoza 13 de Febrero de 1843. = José de la Cruz» , 

Diputación Provincial de Zaragoza. 
Con el tin Je remover todo obs tácu lo que puecia ofre

cerse para la foanacion de las mesas de ios respectivos d i s 
tritos electorales de esta Provincia y que se presenten á 
las Juntas de escrutinios generales los Comisionados con las 
actas deaquelios, ha resucito esta D i p u t a c i ó n provincial que 
los gastas de! Comisionado que se nombre en cada D i s t r i 
to electoral para concurrir con sus actas á esta Capital 
para los escriitinios genera le í , se sati-fagan por todos los 
pueblos que compongan el mismo Dis t r i to , cargando su 
importe en los presupuestos municipales. Y asi lo hace 
saber por medio del Bolet ín oficial á los Ayuntamientos 
de los pueblos de la Provincia para su gobierno y cum
plimiento en la parte que á cada uno corresponda. Z a r a 
goza 15 de F e b í e r o de ; 8 ^ 3 = E 1 presidente.= Juan Sal
vador Ruiz = Manuel Lasala, Secretario. 

Otra. Siguen las declaraciones de exclusión é inclusión 
de Electores, acordadas por esta corporación en los días del 
7 al 14 del corriente mes y que principiaron á publicar
se en el último Boleíin. 

PARTIDO DE DAROCA. 
C A R I Ñ E N A , zz I N C L U I D O S E N P R I M E R CASO. 
D . Pantaleon I r r i s a r i . 
Benito R a m ó n Zaragozano. 
Manuel Rubio . 
Mariano Gayan . 
Pascual Gayan. 
Salvador A r a z u r í . 
An ton io Polo Melguizo . 
Antonio Sierra. 
Be rnabé F r a n c é s . 
Cayetano Campos. 
Cecil io Te l lo . 
Cristobal^Calbo. 
J u l i á n de Gracia. 
J u l i á n Miguel . 
Loieozo Galindo. 

Manuel Echcberria. 
Manuel Ruiz G u t i é r r e z . 
Manuel Te l lo L ó p e z . 
Mariano de GraciaCeriano. 
Mariano Pallares. 
Nicomedes H e r n á n d e z . 
Pascual Castan. 
Salvador G o n z á l e z . 
V i c t o r i a n Isiegas. 
Anton io Escartin. 
Manuel del Olmo. 
Domingo Tegero. 
Benito Te l lo . 
Manuel Bailo Suso. 

I D E M 
D. Carlos Sona. 
Diego Soria. 
Fernando A r i s t o y . 
Gregorio Gotor. 
J o a q u í n Sanz. 
J o a q u í n Suso. 
Eugenio Soria. 
Juan Polo Gal indo . 
Manuel Carneo Ramos, 
Manue l Ferrer Laplana 
Manuel Galindo Te l lo . 
Manuel Gotor V c l e z . 
Manuel G i l Parras. 
Manue l Ortega. 
Mariano Ferrer L ó p e z 

E N E L S E G U N D O . 
Mariano Ortega. 
Mariano Sanz de Gracia. 
Mar iano Suso Soria. 
M i g u e l Aznar. 
Pedro J o a q u í n ^znar , 
Pedro Polo Gimeno. 
Pedro Segura Pee. 
R a m ó n Hespi tal . 
R a m ó n L ó p e z . 
Timoteo Burgos. 
V a l e r o Soria Aznar. 
V a l e r o Suso. 
Bentura Mata. 
Ildefonso L ó p e z . 

I D E M E N 
D . A n t o n i o Apar ic io . 
Venancio Sanz. 
Jorge Burgos. 
F é l i x Abad. 
Pedro Pablo Ribo . 
Migue l Lanaspa. 
Migue l Frasno y Barberan 
Santiago Osset. 
F e r m í n M a r i n . 
Jnan José Sánchez . 
Manuel Garr ido. 
Manuel Polo G a r c í a . 
Manuel I n d i a . 
Mariano G o n z á l e z . 

E L C U A R T O . 
Mariano (j irneno Simal. 
Mariano G o t o r Izquierdo. 
Mariano Segura. 
Mariano Soria Ferrer. 
Matias Ind ia , 
Migue l Domingo. 
Miguel Laporta. 
Pascual Ind ia . 
Santos Soria. 
T o m á s Laplana. 
V a l e r o Mata. 
Vicen te Sanz. 
Pedro Bosqued. 
Ignacio Marques. 

C i 7 B £ L . = E S C L U I D 0 S . 
D . V i cen t e T o r n o ' , por fallecimiento. 

F U E N T E S D E G I L O C A . 
D. Eusebio Liñan, por t a - iNarciso Franco, por i d . 

Uecimienro. Rafael Alambra , por i d . 
Gregorio Lozano, por i d . 

PARTIDO DE EJEA. 
.E / iLí .rz E S C L U I D O S . 

D. C ñ s t o b a l OltiJ, p o r ta - Migue l A n t o n i o Espes, i d . 
l iecimiento. 

Juan Cosculluela, por i d . 
Luis G i l , por i d . 
V a l e n t í n Collado, por i d . 
Manuel Sarria, por i d . 

J o ' é Martinez, por cambio 
de domic i l io , 

V i cen t e Cantuer, por i d . 
Luis Padilla, por i d . 

T A U S T E . — I N C L U I D O S E N E L r . " C A S O . 
D . Lo .c i izo Diagu. 

I N C L U I D O S E N 
D. J o a q u í n Guedea. 
Manuel M u r i l l o y L a r r o d é . 
Manue l M n r i i l o y Castillo. 
Mariano Cardona y V e r a . 
M i g u e l Mombiela. 
Juan Manuel Llera. 
Narciso Arrieta . 
T o m á s La r rodé . 
Migue l Pé rez . 
V a l e r o Lasala. 
J o s é Cardona y Certanga, 
J o s é Casaus. 
Manuel de O i z . 
V icen t e Cardona. 
Mateo Lagranja. 
R a m ó n Brened y Garc ía . 
Jacobo Olleta. 
Benito Apar ic io . 
Migue l Aparicio y Navarro 
Gregorio Blesa. 
Antonio Palacio. 
Manuel Ruiz . 
Mariano Aratnbaro> 
Justo A n d r é s . 

E L S E G U N D O . 
Dámaso Fernandez. 
León Salaverri. 
A n d r é s Cardona. 
Fidel Marcos Ibañez . • 
Sebastian /Irtajona. 
Manuel Ejarque. 
Migue l Rayarte. 
Juan Miguel Cardona. 
Anton io Lalana. 
R a m ó n Marcellan. 
Benito Marcellan. 
Migue l Láza ro . 
J o s é Tejados. 
An ton io Isabal. 
.Slas Usan. 
Francisco Laborda de A n 

tonio. 
Diego L ó p e z . 
Migue l Chacorren. 
M i g u e í Laborda de M anue l . 
Manuel Supervia. 
V a l e r o Laborda y Cardona. 
Manuel Guedea M i n e l . 
Migue l Tarat iel . 
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Migue l Cardona y Cerlatiga. 
Manuel M o n g u i l o d y Laborda 
J o s é Argenau. 
Antonio Chacorreu. 
Mariano Supervia. 
y u a n Antonio Benza. 
Mig u e l Cardona y Lostalé . 
M : í r iano Cardona y Guedea. 
Melchor Lec iñena . 
J o s é Laborda de Manuel . 
Anton io Supervia. 
Manuel M a r t í n e z . 
Manuel Roche. 
Francisco Cardona, 
J o t e Cardona. 
Manuel Estela. 
M a n u e l Laborda decristobal. 
M a ñ a n o Laborda menor. 
Gregorio Barranguero. 
J o a q u í n Clemente. 
F e r m í n Lahuerta. 
Roque Supervia. 
Miguel Cardona menor. 
Mariano Gal l izo . 
Genaro Ga l l i zo . 
Miguel R o y o . 
iWiguel de Oiz . 
Andrés Conde. 
Jo fé Latorre. 
Manuel Salces de Juan. 
Francisco Caves t ré . 
Apol inar io O n i z . 
Antonio Castillo y Llera. 
Ignacio Pola. 

Pascual V e r a y Martínez. 
Pascual V e r a mayor. 
Cayetano Laborda. 
Pascual Cardona. 
Francisco Latorre. 
J o s é A ragúes. 
Domingo R u i z ^ 
Bedro V e r a . 
Antonio Ansó . 
Javier Bayarte. 
Manuel R o y o . 
Pascual Bayarte. 
Migue l Betes. 
Justo Be to ré . 
Manuel Polo y Cerlanga. 
J o s é L a r r o d é Larragay. 
J o a q u í n V e r a . 
Bar to lomé Soro. 
Migue l V e r a y La r rodé . 
Antonio Lamban. 
Miguel Ur ra í z y Mombiela. 
Mariano Lambea. 
Manuel Perehaman y Cle

mente. 
M a n i n Pueyo. 
Mariano Gadea. 
Juan Gadea. 
J c é R o c h é . 
Migue l Navarro. 
G e r m á n Mur í l lo , 
Santiago Rosell. 
Francisco Romance, 
Manuel Cupi l la r . 
J o a q u í n Arrieta . 

I D E M E N E L T E R C E R O . 
D . Pedro Casaus. 
J o s é Alonso. 

I D E M E N 
D . José Estaregui y Fc i l icér , 
F é l i x Escurra. 
Francisco Artajona. 
J o s é Lagranja. 
Anton ioTude la y M a r t í n e z . 
J o a q u í n G i m é n e z . 
Anton io Latorre. 
Manuel Pueyo. 
J o s é V e r a y Zueco. 
Migu e l Barbastro. 
Santiago Zueco. 
Mariano Calvo. 
Anton io Laborda. 
Jo sé Laborda de Mar iano . 
J o s é Laborda de Manuel . 
Manuel Chacorreu. 
Migue l Ba r t iNs . 
V icen t e de O i z . 
Narciso Lec iñena . 
Pedro Lec iñena . 
Jo<c Estaregui de Braul io . 
V i c e n t e R o d r í g u e z . 
Mar iano Navarro . 
Rafael Lampre. 
V icen te L ó p e z . 
R a m ó n Cardona. 
Pascual Chaboyen. 
Francisco Laborda Sant íco. 
Matias Castillo. 
Manuel Castillo de Blas. 
C r í tobal Egea. 
Francisco Sierra. 
Francisco Meiora l Pasetes. 
Jo sé Cuartero. 
José María del O lmo . 
Mariano Clemente. 
J o a q u í n Ar jo l . 
Juan Antonio R o d r í g u e z 

mayor. 

Isidro A z w i t i Z . 
Tomas Guedea. 

E L C U A R T O . 
Juan Antonio R o d r í g u e z 

menor. 
Manuel G i l . 
Manuel Navarro y Pellícer. 
Antonio Pe l l í ce r . 
Babil Carbonel. 
Antonio Larragay, 
Antonio Latorre. 
Angel Cardona. 
Eusebio M u r í l l o . 
Mariano Catbonell y Es

taregui. 
Antonio Ulaque. 
Manuel L a r r o d é de Pablo. 
Antonio M u r í l l o y Pe l l í ce r . 
Pablo Marco. 
Francisco Ulaque. 
Blas Ferrer. 
Andrés Lambea. 
Ju l i án Laborda. 
Rafael Pel l ícer . 
Francisco Mongu i lod . 
Manuel Sofin. 
Manuel La r rodé de Simeón, 
Manuel Pueyo menor. 
Manuel Lampre. 
Matías Cardona. 
Javier Cupi l la r . 
Manuel Palacio. 
Francisco Montolar . 
Diego Hiera. 
Manuel Lagranja. 
Manuel Alonso. 
Manuel Ribas. 
Faustino Ruiz . 
An ton io Laiglesía . 
Antonio Ber l ín . 
Miguel Lorentc. 
Manuel Lanjaque. 

J o a q u í n B i ü o q u e y Cabes
t ré . 

Babil Benza. 
Jo>é Leciñena . 
Mariano Laborda de Cris

tóbal . 
Jo sé Mongui lod y Lostalé. 
Francisco Vera y Petisme. 
Miguel Perehaman. 
Manuel Benza. 
R a m ó n Perehaman. 
Santos Guedea. 
Gregorio Francés . 
Juan Menjon de R a m ó n . 
Gregorio Laborda. 

Manuel Navarro y Lasáis. 
Francisco Jarauta. 
Manuel Estaregui. 
Mariano Lázaro . 
José Casanova. 
Manuel Ejea. 
Francisco Hered ía . 
Pedro Lázaro, 
yíiítoifio Longns de Sebastian 
Francisco Casanoba. 
Babii .<4ÍOÍTO de Manuel . 
Dotijiago Lagranja. 
R a m ó n Clemente. 
Manuel Hiera. 

PARTIDO DE LA ALMUNIA. 
^ O O L E 5 . = E S C L Ü I D 0 3 . 

I X R a m ó n Esiebari , poi tallecimiento. 
Migue l Sangros, por ídem. 
Pedro Santos, por cambio de domici l io . 

C i ? 0 D E 5 . = : l N C L U l D 0 E N E L i . " CASO. 
D. Antonio l o n i c y . Iñ igo l o m e y . 
M i g u e l Gimeno. J o a q u í n Cabeza. 

I N C L U I D O S E N E L S E G U N D O CASO. 
D. Francisco Miguel . Miguel Cuartero. 
Antonio Marín . Jo é G i l . 
Migue l Maestro. Miguel Polo. 
Lorenzo Gimeno.. Mariano Romance. 

L U M P I A Q U E , — I D E M E N E L P R I M E R O . 
M a ñ a n o Lurente. 
Manuel Lorente La hoz. 

D. í-uiioiiio iwvartü Vera . 
Agus t ín Loreute. 
Ambrosio Lorente. 
Ensebio Lorente Fi lera. 
F é l i x G o n z á l e z 
Francisco Brabo V e r a . 
J o s é Lorente Trasobares. 
Mariano Lorente Trasobares 

Miguel Lorente Brabo. 
Miguel Cuartero. 
Lucas Brabo. 
Pedro Segura. 
Tomas Lorente. 

M O R A T A D E J A L O N . 
D. Manuel Caraie i . Miguel Migue l . 
Blas Ballejo, mayor. Pedro Bar to lomé. 
J u l i á n Cardiel . Pedro Or ia . 
Lorenzo Sánchez . Roque Pín í l la . 
Manuel Fernandez. Tomas Flores. 
Migue l Langa. T i b u r d o M a r í n . 

I D E M E N E L S E G U N D O . 
D. José G ó m e z . 
J o a q u í n Diest. 
Manuel Maestro Gimeno. 
F loren t in Gimeno. 
Francisco Joben. 
Francisco Blas. 
Jorge R o y . 
Juan José Serrano. 
Mariano Serrano. 
Manuel V e l i l l a Alonso. 

Manuel Mar ín C íe r za . 
Manuel Mar ín Cabeza. 
Pedro Cuartero. 
Pascual Flores. 
R a m ó n Cuartero. 
Roque Caballero. 
Seraíin Y a rza. 
Vicen te Velasco. 
Vicen te Aznar Aznar, 

O I T U R A . = : \ D E M E N E L P R I M E R O 

D. Manuel Diez . 
Lorenzo G ó m e z . 
Migue l H e r n á n d e z . 

Silvestre Ortubia . 
Antonio Moreno. 

P E D R O L A . = z E S C L U I D O S . 
D. Roque Sancho ¿arr ia , por Vicente Cubero, p o f i ¿ . 

fallecimiento. Clemente Genzor, por i d , 
Migue l Torres Logroño , i d . Mateo Solsoua Moreno, i d , 
Ángel Cabanillas, por i d . 

P L E / r J 5 . = I N C L U I D 0 S E N E L i.er C A S O , 

D. Celedonio González. Justo Tamc. 
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I N C L U I D O S E N E h S E G U N D O . 

15. J m n Jarabo. Jo^é T rébo l . 
H i p ó l i t o Jarabo. Serafin Catalinas. 
Sebastian Escuer. 'Francisco Samitier. 
V a l e r o C a t a ü n á s . V icen te G o n z á l e z . 
Francisco Be i to l . 

I D E M E N E L C U A R T O . 
D . Antonio Parro. JLorwe» Bertol, 
An ton io Lamban. J o a q u í n B e r w l . 
N i c o l á s Bertol . Juan A riza. 
J o s é Gstalinas. J o s é At i za . 
J o a q u í n Trebo!. 

PARTIDO DE PINA. 
P L V ^ . = : E S C L Ü i D Ü á . 

D . Pedro Ferrer , por í a -
í í e c i m i e n t o . 

rrancisco. Garc ía y Burgos, 
por i d . 

Mariano Bur i l l o , por i d . 

Fcüi 'o Carreras, por id. 
Tomas del Cazo, por id. 
Pedr# L ó p e z Jarauta, id, 
Manuel Riquelme, por id. 
Mariano Zapater, por id. 

S C / / ^ 1 ^ L 0 £ . = 4 N G L U I D 0 S EN E L a. 0 C A S O , 
JJ. L a i i i b . n o Gua.lan. Lucas Momalar . 
Mar iano V i d a l l e r . Juan B iu . 

F U E N T E S D E E B R O . z z l D E M E N E L C A S O . 
D . Francisco Gcnzor. 

N U E Z . - I D E M E N E L S E G U N D O . 
D . Marcos L ó p e z . 

I D E M E N E L C U A R T O . 
D . Fabián Gonzalvo. 

, V E L I L L A D E E B R O . = l D E M E N E L S E G U N D O . 
D . Casimiro Castauefa. C i r í aco T a m é . 
Pedro Ramos. Euseb ío M a r t i . 

« O D £ N . = E S C L U í D O S . 
D . Manuel Aguiiar, put ta i iecuníe í i to . 

V I L L A F R A N C A D E E B R O . 
D. Agustín 6ebíisíian , por Juan Ahucio, por id. 

fallecimiento. Tomas Castillon, por id. 

PARTIDO DE ZARAGOZA. 
Z ^ ^ G O Z ^ . ^ I N C L U Í D O S E N E L i . " C A S O . 

D . José Mateo y Lozano. Mariano García Cembrero. 
Lucas Gallego. Rafael Marquina. 

I D E M E N E L S E G U N D O . 
D . Saturio Gabaldoo. 

I D E M E N 
D . Antonio Guzman. 
Antonio Fonz. 
Domingo Clabero. 
Felipe Coarasa. 
Franírisco Furriel. , 
José Sola. 

E L C U A R T O . 
José García y Benedi. 
Juan Bautista JaqurtU 
Manuel Sainz. 
Miguel Vera. 
Pedro Fuentes. 
Reimunio Oroz. 

E S C L U I D O S . 
D . Antonio Cerdan, por falle- Justo Beriz, por id 

cimiento. 
Carlos Lacasa, por i d . 
Casimiro Rubia, por id . 
Guillermo Clarac, por id . 
Juan Gi l , por i d . 
Joaquín Gavio, por id . 
Juan Torrente, por id . 

Matías Gimeno, por i d . 
Mania Pérez, por id . 
Matías Cubero, por i d . 
Miguel DQ!Z, por id . 
Mariano Nicolás, por id . 
Pedro Maniaez, por i d . 

CADRETE. 
D> Francisco López de Funes, Pascual Gajon Lobaco, por i d . 

por fallecimiento. Custodio Prain, por cambio de 
Bruno Lobaco, por id. domicilio. 
Francisco Valencia, por id. Miguel Lorri te , par id. 

P U E B L A D E A L F Í N D E N . 

D, JOTÍJ P ía Llera, por cambio de domicilio. 

VÍLLANUEVA DE GALLEGO. 
D. Joaquín Morato, por id . Romualdo Maninar, pef cana-
Manuel Castro, por fallecí- bio de domicilio, 

miento. Roque Claveria, por i d . 
L A J0YOSA , -mChUmOS EN EL 3." CASO. 
IVota. K11 la lista impresa que está puesta al público en ios 

pueblos de la provincia se dejaron d-e imprimir los nombres ds 
los lectores que este pueblo tenía declarados tales en el 

r-g.er caso-y son los siguientes, 
1). Manuel 'Casaaoba. Manuel Givreia. 
Manuel Latowe. Tomas García, 
Carlos Casanoba. Manuel Briaga. 
Francisco Gay. José Kicau. 
Mariano Ricau. Antonio Dorneque. 
Antonio Latorre. Gerónimo González. 
-Ignacio Gómez. Manuel Ochoba. 

P £ i Y ¿ í F I 0 R . = I N C L U I D O S EN E L SEGUNDO. 
1). José Ramírez. Cosme Millan. 
Pedro Mil lan. Alejos i.iitsma. 
Gregorio Mil laf l . Joaquín Mülan. 
Silvestre •Casían. Pedro Escoto. 
Ensebio Solar. Tiburcio Balduque. 

S A N MATEO.=lNCLmmS E N EL i.er C A S O . 
D. Antonio Nasarre de Lsíosa. Pabio Vicente. 

I D E M E N EL SEGUNDO. 
Tomas Bordonaba. Juan Marim. 

Zaragoza 74 de Febrero de 1843.—El Presidente, Juan Sal-
Tador Kuiz.zzManuel Lasáis, Secretario. 

Otra. Esta Diputación provincial ha resuelto que el pue
blo de Layana del partido de Ejaa, que en la división de la pro
vincia en distritos electorales que se cemunicó en el Boleliii 
fitím. 6 de 19 de Enero finado fué señalado al distrito de L u 
na, se le separe de este y se le coloque en el de Ejea, como 
punto mas prdximo y cómodo para sus electores. Y para, que es
ta adición surta los efectos coni'eniantes se anuncia en el Bois-
t in de la provincia. Zaragoza 16 de Febrero de J 843. ~ J u a n 
Salvador Ruiz.=:Manuel Lassla, Secretario. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

P o r el Minis ter io ch Gracia j Just ic ia se ha d i -
r i g o a l Sr . Regente de esta Audiencia con f echa de 
29 del finado Enero la orden que dice asi. 

Habiendo consultado Ja Audiencia de Oviedo por 
conducto del Tribunal supremo de Justicia de la ge
nérica y verdadera inteligencia que debe darse al fi
nal d é l a regla .'La del artículo 73 del reglamento 
provisional, referente á las actuaciones seguidas con
tra los Jueces inferiores, y prohibición de residir en 
seis leguas en contorno del punto donde aquellas se 
practiquen, cuya disposición se supone en contradic
ción con las demás garantías y beneficios concedidos 
por el mismo reglamento á todos los acusados, se ha 
servido declarar su Alteza, conforme con lo espues
to por el Tribuna! supremo de Justicia^ que no h a y 
en esta parte contradicción entre las disposiciones del 
reglamento, y que la verdadera inteligencia de dicho 
artículo 73 es la de que el Juez procesado debe ale
jarse á la distancia de seis leguas, tan solo durante 
las actuaciones del sumario, y siempre que no se re
quiera para ellas precisamente su presencia, pues que 
la espresada regla U.a se ha l la e.stendula en un sen
tido l a to y genérico, y en cuan to no se oponga a 
las demás disposiciones vigentes en favor de los acu
sados, sin referirse tampoco en manera alguna al !ér-
roino pro va t o r i o , = S o l í c i t o al p rop io t i e m p o el Regente 
del Reino por el respeto y c o n s i d e r a c i ó n que se de-
he á la autoridad judicial, y con el fin de que no se 
comprometa la administración de justicia ni pueda «a 



Jo mas mínimo interpretarse siniestramente la con
ducta de los Jueces que aunque procesados no ha ha
bido motivos para la suspensión, ha dispeesto S. A , 
de acuerdo asimismo con el diclamen del Tribunal 
supremo, que en lo sucesivo los que se hallen en ese 
caso se abstengan del ejercicio de su cargo en el 
pueblo donde residan mientras se practican en él ac
tuaciones de su causa. De orden de S. A lo comini-
co á V. iS. para su inteligencia, la de ese Tribunal 
y su cumplimiento. 

F'ista por esta Juciiencia la antecedente orden 
en la Plena del Ü de este mes, ha acordado, que 
p o r medio de los Boletines oficiales se haga saber á 
¿os Jueces de p r i m e r a instancia de su t e r r i t o i io pa
r a su conocimiento , f d e m á s que se espresa, f asi 
lo ejecuto. Zaragoza 6 de Febrero de i 8^3. D , M w 
riano B r o t o . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
BE ZARAGOZA. 

Electores de esta Provincia. 
E l día del acmal se habren las urnas elei torales en las que 

habéis de oeposiiar vuesiros votos para el Eonibramieuto de ü i -
puiadns y propuesta de Cenadores que os representen en las 
próximas Cortes. 

Para que este acto sea )a verdadera espresion de vuestros sen
timientos, es indispensable que acudáis con entera libertad y si» 
guiendó precisamente el iropiilso de vuestra conciencia a emitir 
vuestros sufragios, único medio de que os representen personas 
que sean dignas de tan alto honor, y que puedan corresponder 
á vuestras esperanzas. 

E l que intente desviaros de vuestras convicciones valiéndose 
de medios ilícitos es vuestro mas encarnizado enemigo, lo es de 
vuestra felicidad y de vuestra patria, y como tal debéis denun
ciarlo á. la autoridad para que sufra el castigo que merece su 
criminal conducta. 

E l primer Magistrado de la Nación, S. ^ , el Regente del Rei
no, ha consignado sus patrióricos sentimienros en el manifiesto 
que ha dirigido a' los Españoles con fecha 6 del actual ; apro
vechaos de este insigne documento y veréis desaparecer los ma
les que estamos sufriendo cuyo remedio está en vuestra mano, 
y estad seguros de que os ausiliará en vuestra empresa propor
cionándoos libertad y orden por cuantos medios estén á su al
cance vuestro Gefe político, Zaragoza 19 de Febrero de 1843.Z; 
Juan Salvador Kuiz, 

Tomas Agudo. Vicente Garda. José Agudo. Pas
cual Melquin Columbauo Dmiingufz, vecinos de 
Aladren, han ptomovido espediente para el resar
cimiento de perjuicios que les causaron los rebel
des; y en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
5.a de la circular de la Comisión de indemnizacio
nes inserta en el Boletín num. 7 del corriente año, 
se anuncia al público para que en el término de 15 
dias pueda alegarse lo que conste en contrario. Za
ragoza 10 de Febrero de 18^3.= Juan Salvador Ruiz. 

En conformidad al articulo 4. ^ de la ley sobre indemeniza-
ciones de perjuicios ocasionado» por los facciosos, los ganaderos 
de este pueblo han procedido á formar expediente para el abono 
d e s ú s ganados robados por un oficial faccioso llamado D, Manuel 
Gi l , en diez de Abri l del año mil ochocientos treinta y ocho, cuyo 
ganado se componía de ochocientas noventa y siete reses de vientre 
lanares, tasadas por don Agustín Campillo y Ramón Peinado 
á treinta reales cada una. Lo que se avisa al público para 
conocimientos de todos. Villadoz 10 de Febrero de .Í843. 

En el pueblo del Frasno, partido judicial de Calatayud, se han 
incoado dos espedientes por Doña Maria Bias, Viuda de Don 
Aeustin García, sobre indemnización de efectos robados por los 
carlistas. Lo que se anuncia al púolico, por si alguno tiene que 
contradecir en dichos espedientes. El Frasno 4 de Febrero de 1843. 

Ayuntamiento Constitucional de Alfamen. ~ Las personas 
abajo espresadas han justificado ante la Excma. Diputación 
Provincial las pérdidas que esperimentaron por los faciosos 
durante la lucha pasada: en su virtud si alguno quisiera 
reclamar contra lo que resulta de los espedieates formados al 

efecto, podfáverificarlo en el término de t5 dias presentán
dose en esta secretaria donde obran aqueüos, y se tnanift-s-
tarán al que lo solicitare. Aifamen /o de Febrero de 1843 .=: 
Atanasio Arnal, Alcalde.— Pedro Pascual López, Secretario.^: 

Los sugetos que se citan son.z^ O. Josa izquierdo. Cle
mente Arnal. Atanasio Arnal. Francisco Gi l , Domingo Ce-
brian. Pedro Tutor, Serafín Rubio, hio:\ de Vera. Miguel 
Modrego, Ayuntamiento de Alfamen. justo Borobia, 

D, José Payes y Bosch, vecino y del Comercio de esta 
Capital en el año de 1840 fue prisionero de los faciosos, 
y le exigieron por su rescate 100,000 rí, vn, y habiéndolo 
acreditado mediante el oportuno espsdieoie conforme á la 
Ley de 9 de Abr i l de 184a para obtener la debida 
indemnización , con arreglo á lo dispuesto en el artículo 5.0 
de la circular de' la Comisión Central de 13 de Enero 
Último inserta en el Boletín oficial de esta provincia de 23 
dd mismo, el Exctno, Ayuntamiento Constitucional de esta 
Cuidad lo hace saber por este periódico, para que en el 
término de ocho dias contados desde el de la publicación 
de este anuncio en él, los que quieran contradecir esta re
clamación puedan hacerlo ante la Excma. Diputación Provincial 
<5 ante el sobredicho Ayuntamiento, Zaragoza ¡ i de Febrero 
de 1 8 4 3 . - 0 6 acuerdo de S, Ei—Gregorio Ligero, Secretario. 

Ayuntamiento Constitucional de Almonacid de la Sierra, 
Los sugetos que abajó se espresan han intentado jusl ifirar 

mediante los oportunos espedientes, los daños que sufirerou 
por los facciosos; en su virtud, si alguno intentara ó qui
siera reclamar contra lo que aquellos quieren justificar, po
drá verificarlo en el término de 15 dias, pre-entándos» al 
efecto en esta Alcaldía donde obran y se les manifestará, 
Almonacid de la Sierra ta de Febrero de i843.z:Las per
sonas que se citan son, — D, Francisco Garces, D. Ramón 
Bernal. D. Manuel Pescador, D . Cirilo Ezquerra, D, Nicolás 
Compes, D, Pedro Soriano y Ayuntamiento de dicha Vi l l a . 

E l Ayuntamiento Constitucional de Velilla de Ebro partido 
de Pina, provincia de Zaragozi, hace saber, que D, Rafael 
Castañera de esta vecindad, ha instruido espediente de i n 
demnización , sobre haberle incendiado la casa, con todos 
los muebles que esistian en ella, escepto los que fueron roba
dos, uno y otro por la facción del cabecilla Bosque, cuyos daños 
y perjuicios ascienden según relación del ¡nismo, y tasación de 
peritos á veinte y ocho mil ochocientos treinta y ocho rs, vn . 
y D. Miguel Giménez y Pedro Lecha, han instruido otro so
bre indemnización de efectos robados por la misma facción, 
que asciende la relación del primero y tasación de peri
tos, á mil cuatrocientos treinta y ocho- rs. y la del segundo^ 
i ochocientos doce rs, vn, y la persona ó personas que ten
gan que ¡upognar y contradecir alguna cosa, podrán verifi
carlo en el término de quince dias ante esta corporación, ó 
Á la autoridad que tengan por conveniente. Velilla de Ebro 
la de Febrero de 1843. 

Juzgado de primera instancia de Pina. 
Ssñas de los cadáve re s .~Vn hombre de estatura regular, 

de corpulencia regular, color rnoreno pelo negro cortado, bar
ba cerrada, nariz regular abultada de abajo, que representaba 
ser de 38 á 40 años de edad, vestido de chaqueta y calzón 
de paño pardo mas usada la chaqueta que el calzón forra
da con bayeta como roya y lienzo, chaleco de pana azul 
de buen uso con forro blanco con ocho botones dorados: 
cinco redondos y tres cuadrados, una vanda dg sarja mora
da de medio uso y otra de lo mismo vieja, calcillas azules 
de medio uso laboreadas, medias pardas de estambre, alpar
gatas á medio servir con trenzadera negra, pañuelo de colo
res de dos caras en la cabeza viejo, camisa de cáñamo nue
vo y calzoncillos de lo mismo con jareta. 

Un muchacho que representaba de diez á doce afios de edad 
tíe estatura regular, pelo castaño clare, nariz regular, color 
blanco, vestido con chaqueta y calzón de paño pardo bas
tante nuevo, chaleco de pana azul de buen uso con cinco 
botones de color de plomo cuadrados, medias pardas de medio 
uso, alpargatas con trenzadera negra á mjdio usar, banda 
de Sarja morada de medio uso, medio pañuelo de colores 
,611 la cabeza, camisa y calzoncillos de cafiama nuevos, y ade
mas habla una manta blanca como de cerda con rayas de 
colores como las que se fabrican en Burgos ó parte de Ma
drid.—Pina ta de Febrero de i843.=:José Gómez. 

Don Estanislao M a r i a del lUvero, del Consejo de S. M . , I n 
tendente m i l i t a r del cuarto dis t r i to . 
Hago saber: Que eu cumplimiento de orden de S. A . el 

Regente dal Reino de 4 del actual, que me ha sido comuni
cada con fecha del 6 por el Excmo. Sr. Intendente Gene
ral Mil i tar , se saca á publica subasta por término de dos 
años el suministro de las estancias que causen los militares 
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enfermos en el Hospital de esta Plaza, Alicante y Cartage
na; y raedecinas necesarias para su curación, con sujeción 
á los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en ía 
Secretaria de esta Intendencia. Las personas que quieran to
mar á su cargo dicho servicio, podrán presentar sus propo
siciones hasta el dia >o dé Marzo próximo, y doce horas de 
cu mañana, que se seítólíl para su único remate, en los estra
dos de la misma imendtr.cia, en cuyo acto se adjudicará al 
mejor postor, salva la «¿-robacion del Gobierno, verificado 
e! cual no se adinfifíra proposición alguna por ventajosa qua 
sea.zz:Valencia ta de Febrero de 1843,rrtistanislao María dsl 
Rivero.=.Ramon María Mart ínez, Secretario. 

Juzgado de primera instancia de Sos. 
: N o pudiendo tener cumpl imicnio cierta providencia 

dictada por este juzgado para con J o a q u í n Junios , de o f i 
c io a r r i e ro , avecindado hasta mediíidos del año ú l t imo e | 
la vi l la de Salvatierra, y posteriormente en Lorbes ds 
este distr i to j u d i c i a l , por ignorarse su actual paradero; se 
encarga á las Justicias de ios pueblos de esta provincia, 
que en el caso de hallarse accidentalmente ó de haberse 
domici l iado en alguno de ellos dicho sugeto, se sirvan 
darme el oportuno aviso. Sos 9 de Febrero de /S ' j4 = Joa
q u í n Bai lar ín ,=:Por su mandado, Blas Ponz, escribano. 

D. Santiago y D. Pablo Solanot y Sanauja, patronos d»; 
la capel lanía laical fundada por los ejecutores testamenta-
r íos de José Ripa, y Ana Sanauja en la Iglesia parroquia! 
de Bujaraloz.r: Por el presente edicto citan, llaman y etn 
plazan á todos los que se presuman con derecho á I * 
capel lanía laical fundada por los ejecutores testamentarios 
de José Ripa, y Ana Sanauja en la Iglesia ^parroquial de . 
Bujaraloz pata que dentro de treinta días contados des
de la fecha del presente edicto Acudan á deducirlo en d 
bida forma en el espediente que por ante dichos patro
nos se está instruyendo en su r a z ó n , pues dicho t é r 
m i n o pasado les parará el perjuicio que hubiere lugar. B u 
jaraloz 15 de Febrero de 1845 = Los patronos( D- Santi 
go Solanot y Sanauja.=D. Pablo Solanot y Sanauja.=:/4u e 
¡ni i^arians Dieste, Escribano Real- ~ 

Los vecinos de La ^ I m u n i a expresados á con t inuac ión 
han justificado las pé rd idas sufridas por la facción en las 
invasiones hechas por la misma en dicha vi l la y sus té r 
minos y cumpliendo con lo dispuesto en la regla 5.a de la 
circular de su comisión de indemnizaciones inserta en el 
Bo le t ín número 7 del corriente a ñ o se hace saber al p u 
bl ico para los efectos indicados en la misma, fijando el t é r 
mino de 10 días para que pueda esponerse lo que consta
se en con t r a r ío . La ¿ í lmunia 14 de Febrero de 1845.=: 
E l Alcalde, Tomas G i m é n e z . 

D. Vicen te G i l , D . Jo é G o r r í s , Antonio Sancho, Juan 
Borque, Cosme Bueno, D . Tomas G i m é n e z , D . Tomas 
V e l í l l a , Antonio Bardagí , Andrés Or ia , ^ n t o n Solano. 

i?. Francisco Cenzano, caballero comendador de 
l a Real y dist inguida orden americana de I s a 
bel la Cató l ica , Juez de p r i m e r a instancia de L a 
A l m u n i a j su pa r t ido . 

A los Sres. Jueces de primera instancia, alcaldes const i 
tucionales, y demás autoridades de esta provincia , hago 
saber; que estoy ins t ruyendo causa cr iminal contra E u -
seb ío Ballejo y su hijo A n t o n i o , pastores de esta v i l l a , 
sobre r iña entre los mismos con Sebastian y Mariano Jo
ven , t amb ién pastores de esta vecindad, de la que resul-
laron heridos estos. Por tanto encargo á dichos Sres. a r r i 
ba espresados practiquen vivas diligencias en busca y cap
tura de los mismos , y sí la consiguen los conduzcan con 
toda seguridad á este juzgado, pues en hacerlo asi c u m 
pl i r án con lo que dispone la l ey . Dado en La Almun ia 
á catorce de Febrero de mi l ochocientos cuarenta y t res .= 
Francisco Cenzano =Por su m a n d a d o , = T o m á s At iza . 

Nota de los efectos que aparecen subs t ra ídos del c o 
legio de Escuelas Pias de esta ciudad, y de que ha dado 
parte al Sr, Juez An . primera instancia de ella y su par 
t i d o el Adminis t rador de Bienes Nacionales de la misma 
t n oficio de siete del corriente. 

U n caüz de P la ta .=Un c o p ó n , = D o 5 vasos y patenas tam

bién de plata de otros dos calices.=Cuatro sobrepellices.s 
Siete manteles de altar = U n a capa negra y otra morada 
guarnecidas con galón de seda pajizo =:Trece casullas de 
seda de diferentes colores con galones de lo mismo = :Qi ' ¡ n -
ce man í p u l o s ,= : T rece esiolas.=Trece corporales = Y ocho 
cubre cá l ices , cuyas clases y colores no resultan especi
ficados. Según asi resulta de las diligencias que se es tán 
formando en ave r iguac ión del autor ó autores de dicho 
robo , y originales obran por ahora en la escribanía de 
m i cargo, á que me refiero, y de que certifico y fitmo 
en Daroca á ocho de Febrero de m i l ochocientos cuarenta 
y i r e s . = V . 0 B. 0 se l í a r ion llzarbe y M u r o . = R a m o n M a r -
cuello. 

D . Vicente Garc ía , Intendente y Subdelegado de Rentas 
da. la £ro-jincia: 4e Teruel $ E # 
Hago saber: Que confortuj á lo que se c i t p í w e en la 

regla 4 a de ¡a Real orden de 6 de Noviembre del a ñ o 
de / S j í , se ha seña lado el d ía 10 ñ% Marzo p r ó x i m o v i 
niente para la subasta públ ica y enagenac íon vi ta l ic ia de 
la No ta r í a de Reinos que se halla vacante en ¡a v i l l a de 
R u b í e l o s correspondiente al partido judic ia l de Mora en 
esta provincia, que obtuvo Jaime T o r r o , cuya subasta 
tendrá luaar en los estrados de esta {í i tendencía entre o n 
ce y doce de ¡a m a ñ a n a del citado d i á ; piira las mejeras 
del diezmo y medio diezmo el 24 del mismo y la del 
cuarto el 3 de A b r i l siguiente á la precitada hora. E l 
pliego de condiciones que deberá regir para 1? enagena-
cion de esta No ta r í a se hal lará de manifiesto e'tt .1| sscr i -
bania de la Subdelegacion de Rentas al cargo de D . G a -
bino Franco, que habita en la calle de la Monjas casa 
sin n ú m e r o en esta capital, advirtiendo para cono- í m i e n -
to de las personas á quienes pueda convenir que la c a n 
tidad admisible en el remate ha de ser precisamente la de 
3000 rs. vn. en que ha sido tasada por peritos in t e l igen 
tes. Terue l 10 de Febrero úe 1843.= V icen te G a r c í a . 

Sociedad m é d i c a general de socorros mutuos. ~ Comisión 
p r o v i n c i a l de Z a r a g o z a , - D . Vicente Pérez de Abenia, profesor 
uc . . icóiti ijá y J . i j j i a residcr.ta ati G&Uí, I>. J e . é y a paí - y ¡fvv*, -
rea, profesor de medicina residente en Salvatierra, D. Mariano 
Mendíz y Benedicto, profesor de cirujia residente en Vi l larro-
ya de la Sierra, D. Andrés Ferrer, id . id . residente en Valder-
robres, y D. Francisco Toledo, id. id . residente en líecifiena, 
han presentado á esta Comisión sus solicitudes para ser admiti
dos en la Sociedad; y en cumplimiento de las órdenes de la 
misma, se publica el presente anuncio con el objeto de que si 
algún stício tiene noticia de defecto alguno, por el que los pre
tendientes no deban ser admitidos, lo manifieste á la Comisión 6 
á su secretario, dentro del término de un mes contado desde ia 
publicación de este anuncio.z:Por acuerdo de la misma, Boni
facio Carbd, secretario. 

Otro. E l Domingo a6 del corriente mes de Febrero se cele
brará junta general de sócios á las once la mañana en la Un i 
versidad literaria, para tratar asuntos interesantes á la Sociedad. 
Y para su debida inteligencia se hace saber á todos los sócios.r: 
Por acuerdo de la Comisión, Bonifacio Carbd, secretario. 

L a conduta de beterinario de la villa de Aguaron se ha
lla vacante, su dotación 4380 rs. pagados por el Ayuntamien
to en metálico y por tercios ¡guales ; los que gusten soli
citarla podrán dirigir sus memoriales francos de portes hasta 
el dia i ¿ de Marzo próximo viniente en que se proveerá. 

La conduta de cirujano del lugar de Longas en el Partido 
de Sos se halla vacante, su dotación consiste en treinta ca
híces de trigo puro y mercantil pagados por el propio Ayun
tamiento para el San Miguel de Setienbre, casa franca, veci
nal de leña y libre de toda pecha real y concegil. Los aspiran-
íes, que deberán ser con su correspondiente autorización, 
dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento francas de porte 
hasta el 19 de Marzo próximo en el que se proveerá. 

E l magisterio de 1.a educación de Ambel y agregado de secre
taria de Ayunlsmiento se halla vacante por muerte de! que la ob
tenía, su dotación consiste en mil ochiicientos reales anuales 
pagados por el ayuntamiento, el que quiera hacer pretensión 
dirigirá la solicitud al alcalde de dicha villa hasta el dia i.0 de 
Marzo que se proveerá. 

La pasantía de primera educación de la villa de Belchite se 
halla vacante, su dotación consiste en 1440 rs. vn, los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes á ia secretaría de Ayuntamiento 
francas de porte hasta el i.0 de Marzo en que se proveerá. 

Zaragoza: Imprenta Nacional, 


